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(03/39.263/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

4139 CORRECCIÓN de errores de la Orden 2536/2009, de 19
de octubre, por la que se crea el fichero informatizado de
datos de carácter personal “Videovigilancia Centro Reina
Sofía”, en la Dirección General del Mayor de la Conseje-
ría de Familia y Asuntos Sociales.

Advertido error en la publicación de la precitada Orden, publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 279,
páginas 34 y 35, de 24 de noviembre de 2009, con número de inser-
ción 03/36.348/09, se procede a dejar sin efecto dicha publicación.

Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—El Secretario General Téc-
nico, Antonio Luis Carrasco Reija.

(03/40.804/09)

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

INSTITUTO MADRILEÑO DEL DEPORTE (IMDER)

Resolución de 5 de noviembre de 2009, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de servicios deportivos ex-
ternos para las actividades en las instalaciones deportivas adscri-
tas al Organismo Autónomo Instituto Madrileño del Deporte
(IMDER) durante la temporada 2009-2010.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Organismo Autónomo Instituto Madrileño del

Deporte (IMDER).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

del Instituto Madrileño del Deporte.
c) Número de expediente: 03-AT-00061.7/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios deportivos externos para las

actividades en las instalaciones deportivas adscritas al Orga-
nismo Autónomo Instituto Madrileño del Deporte (IMDER)
durante la temporada 2009-2010.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 13 de agosto de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-
porte total, 302.190,01 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 8 de noviembre de 2009.
b) Contratista: “Duet Spa & Sports, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 273.100,69 euros.
— IVA: 19.117,04 euros.
— Importe total de adjudicación: 292.217,73 euros.

Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—La Directora-Gerente del
IMDER, Cristina Torre-Marín Comas.

(03/38.625/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación del recurso número 48ES/09.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
del destinatario del recurso de reposición que se relaciona en el
Anexo adjunto, se procede a ordenar su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el
tablón de edictos del Ayuntamiento que corresponda, a los efectos
previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. A tal efecto, podrá acre-
ditar la representación por cualquier motivo válido en derecho y re-
tirar el original de la notificación del requerimiento de subsanación
en la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia,
Justicia e Interior, sita en la plaza de Pontejos, número 1, tercera
planta, de lunes a viernes, en horario de nueve a catorce.

ANEXO

Don Francisco Javier Mudarra Garrido, como titular del estable-
cimiento “Coliseo” y domicilio a efectos de notificaciones en la ca-
rrera del Mediodía, número 58, 28530 Morata de Tajuña (Madrid).
Recurso número 48ES/09, interpuesto contra la Orden de 12 de ju-
nio de 2009, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior (por la
que se pone fin al expediente número 09S/0001).

Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—La Secretaria General Técnica
de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, Mar Pérez Merino.

(03/38.635/09)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
Notificación del recurso número 27ES/09.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
del destinatario del recurso de reposición que se relaciona en el
Anexo adjunto, se procede a ordenar su publicación en el BOLETÍN


